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                     Santiago, 14 de mayo de 2024. 

 
Señora 

Solange Bernstein Jáuregui          

Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Informa hecho esencial. Citación a Junta Extraordinaria de Accionistas. 

 

De nuestra consideración,  

De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 9 del D.F.L. 251, en relación con el artículo 

10 de la Ley N°18.045, y el artículo 63 de la Ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, y en 

las Circulares N°662 y N°991 de la Comisión para el Mercado Financiero, estando facultado 

especialmente por el Directorio, vengo en comunicar como Hecho Esencial que, en Sesión 

Extraordinaria de Directorio de fecha 14 de mayo de 2024, de Everest Compañía de Seguros 

Generales Chile S.A., se acordó citar a Junta Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 

viernes 24 de mayo de 2024, a las 11:00 horas, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en 

Isidora Goyenechea 2800, piso 31, oficina 3101, Las Condes, Santiago, la que tendrá por 

objeto conocer y pronunciarse sobre las siguientes materias: 

a) Aumentar el capital de la Sociedad mediante la emisión de acciones de pago en la forma y 

condiciones que acuerde la Junta. 

b) Dar a conocer a los accionistas de la Sociedad el derecho de suscripción preferente 

establecido en la Ley y el Reglamento y notificar el inicio del plazo para el ejercicio de este 

derecho, de corresponder. 

c) Establecer la forma de pago de las nuevas acciones que se emitan con cargo al aumento de 

capital convenido. 

d) Acordar las modificaciones a los estatutos sociales correspondientes al aumento de capital 

antes mencionado. 
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e) Resolver todas las situaciones, modalidades, complementaciones, modificaciones y detalles 

que puedan presentarse o requerirse en relación con el aumento de capital y adoptar los 

acuerdos que sean necesarios para llevar a efecto lo resuelto por la Junta. 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, 

por tenerse la seguridad de que asistirá a la Junta el 100% de las acciones emitidas con 

derecho a voto, se acordó por la unanimidad del Directorio omitir las publicaciones y demás 

formalidades de citación. 

Tendrán derecho a participar todos aquellos accionistas que se encuentren inscritos en el 

registro de accionistas de la Sociedad al inicio de la señalada Junta. La calificación de poderes, 

si procediere, se efectuará el mismo día y previo a su realización. 

Asimismo, el Directorio acordó por unanimidad que, en virtud de lo establecido en el inciso 

final del artículo 64 de la Ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, en la Norma de Carácter 

General N°435 y en el Oficio Circular N°1141, ambas emitidas por esta Comisión, se permitirá 

la participación y votación a distancia de los Accionistas por medio de video conferencia, a 

través del sistema de conferencias “Teams”, garantizando la identidad de los participantes y 

cautelando el principio de simultaneidad y secreto de las votaciones que se efectúen en ella. 

Las formalidades y procedimientos para la participación en forma remota o a distancia será 

informada oportunamente a cada accionista. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 
                                                                 __________________________ 

Pablo Korze Hinojosa 
Gerente General 

Everest Compañía de Seguros Generales Chile S.A. 
 


